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derecho de Seguridad Social o cualquier otro- sistema público de
previsión social.

Art. 12. Para dar cumplimiento a lo establecido eh la presente
disposición en orden a la atención :!oanitaria de los afectados por el
síndrome tóxico se dotará al Instituto Nacional de la Salud de la
estructura A'recisa a partir de los siguientes Ofganos. pr~vi~tos en el
artículo 5. ,1, del Real Decreto 1405/1982. de 25 de Juma:

_ Subdirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria.
ton los servicios de:

_ Ordenación y Coordinación Territorial.
- Asistencia y Evaluación; .)-'
- Gabinete Técnico.

Los Or$anos anteriormente mencionados qued~~n exting~ido.s,
en cumphmiento de lo pre,,-isto en la diSposIción tranSltona
primera., dos, del Real Decreto 415/1985, de 27 ~e marzo, cU,ando
finalice la asunción de funciones y competencIas en matena de
atención sanitaria por el Ministerio de Sanidad y Consumo
conforme a 10 establecido en la disposición transitoria primera de
la presente Orden.

Art. 13. El Instituto Nacional de la Salud se subroga en las
obligaciones del Plan Nacional para. el Síndrome .~óxico,coJ.1 el
personal contratado que realiza. f~nclOnes de atenclOn samtana a
los afectados por el smdrome tOXICO.' .

Art. 14. Quedan adscritos al Ministerio de Sanidad y C~?
sumo los bienes muebles afectados a las funciones de la atencIOn

. sanitaria y los expedientes y documentación consiguiente. A tal
efecto se realizará el correspondiente inventario.

Art. 15. A la entrada en vigor de la presente Orden respecto
de la investigación, y de manera gradual etl: lo que se ~fiere, ~ .la
atención sanitaria confonne a lo estableCIdo en la dISposlcIon
transitoria primera de esta Orden, tendrá plena efectivi~ad l?
previsto en la disposición adicional primera, tres, y en la diSPOSI
ción transitoria primera, tres y cuatro, del Real Decreto 415/1985,
de 27 de marzo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La asunción por el Ministerio de Sanidad y Consumo
de las funciones y competencias en materia de atención sani~ria se
realizará de modo gradual y conforme al siguiente calendano:

1. El dia 1 de noviembre de 1985, para los afectados en las
provincias de Avila, Burgos, Guadalajara, Orense, Oviedo, Sala·
manca, Santander, Soria, Toledo y Zamora.

2. El día 15 de noviembre de 1985. para los afectados en las
provincias de León, Palencia, Segovia y Valladolid.

3. El día 31 de diciembre de 1985, para los afectados en la
provincia de Madrid. , . .

No obstante lo dispuesto en los numeros antenores, podran
modificarse las fechas para provincias determinadas, mediante
resolución de los Subsecretarios de los Ministerios de la Presidencia
y de Sanidad y Consumo, con el límite máximo del 31 de diciembre
de 1985.

Segunda,-Lo dispuesto en el articulo 11 de la pre~nte Orden se
aplicará igualmente de modo gradual, en las mismas fechas
establecidas en la disposición transitoria anterior., .

Tercera.-Los Directores de los Programas ProvInciales del Plan
Nacional para el Síndrome Tóxico seguirán ejerciendo sus funcio-
nes y competencias actuales has~ la toma ~.e pq.sesión d~ los
Directores provinciales de la Oficma de Gesllon de PrestaclOnes
Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico. . ..

Cuarta.-En aquellas provincias en que tengan su domlclllo
habitual afectados por el síndrome tóxico e~. las que no ~xista
Dirección Provincial de la Oficina de Gestlon de PrestaclOnes
Económicas y Sociales del Síndrome Tó:,-ico,..Ios Seryic~os de
Asistencia Social de la correspondIente Dlrecclon PrOVinCial del
Instituto Nacional de la Salud actuarán de enlace con los Servicios
Centrales de la indicada Oficina de Gestión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a los Subsecretarios de los Ministerios de la
Presidencia y de Sanidad y Consumo para que ado.pten. c~antas
medidas sean necesarias para el desarrollo ~e esta d,lSp,?sl~lon. .

Segunda.-La presente Orden entra~ en VIgor el dla SigUIente al
de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 22 de octubre de 1985.
MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

llmos. Sres. Subsecretarios de la Presidencia y de Sanidad y
Consumo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22259 REAL DECRETO 1987/1985. de 24 de scpllcmerc.
sobre normas generales de instalacióll .r funcion.a
miento de las Estaciones ITV.

Al objeto de mejorar la segu~~ad vi~l. ,es preciso mantener los
vehículos automóviles en condiCiones Idoneas de uso, talc\ que
permitan prevenir los accidentes ~r fa~los mecánicos. En .este
sentido, se ha demostrado que el mejor sistema para consegUIr el
correcto mantenimiento de los vehículos. es la verificación del
estado de conservación y funcionamien.to de los elcme~l1os ese.ncm·
les de seguridad, tanto activa como pasiva. a través de IOspecclOne~

técnicas periódicas. .
Al objeto de dotar a toda España del. número de ~staclOnes de

Inspección Técnica de Vehículos (EstaCIOnes ITV). mdlspc!\sahle
para cubrir las necesidadcs del parque de vehículos automoYlles, el
Programa Nacional de Segu~dad Vial para. el trienio 1981-1 ~~3

previó la realización de un. pr:mer Plan NaCional d~ ~onstruccloo

de Estaciones ITV. cuyo obJetiVO era dotar, como mlOlmo, coo !loa
Estación a la totalidad de las provincias e islas más importantes.

Ahora bien el aumento de la frecuencia de inspección. el
crecimiento dei parque de vehículos. el progresivo en,,:ejecimicnto
del mismo y la necesaria extet:Isión de .la obligato~edad de la
inspección a los vehículos de tunsmo particulares. dara lugar en el
futuro a una carga de trabajo de inspección. a ~a cual dificil~~nte

podrá atender la red de Estaciones ITV ct?nstruldas por el.Mlnlste.
rio de Industria y Energía, ni las preVls~as en e.I refendo Plan
Nacional, por lo que resulta preciso es~blecer un sistema que
permita la construcción de nu("vas Estacu:;mes ITY de una forma
más ,ágil y posibilitando el acceso del capltal pnvado.

Por otro lado, el traspaso a la casi totalidad de las Comunida~es
Autónomas de las funciones y servicios relativos a la InspeCCión
Técnica de 'Vehículos. prevista en el Código de la Circulación y
disposiciones -complementarias. ha determinado que una doble
competencia opere en el ámbito de las inspe~ciones. una correspo~·

diente a la Administración del Estado, en vtnud de la competenCia
exclusiva que el artículo l49.1.21.a de la Constitución establece a
favor del Estado en materia de tráfico y circulación de vehículos a
motor y que se plasma entre otras facetas, en el establecimiento de

, las condiciones técnicas para la circulación de los vehículos. y otra
correspondiente a un servicio de natura1e~a. ejecutiva de c,ompraba·
ción del cumplimiento de tales condicIOnes, a traves de las
inspecciones. y que según se ha expresado, se corresponde con los
serudos y funciones en materia de inspección. traspasados a la
mayor parte de las Comunidades Autónomas.

En razón de su competencia, corresponde al Estado regular los
aspectos normativos, tanto de exigencia de condiciones ~omo de
verificación, sin mengua, naturalme":te, de la co.mpetenCla de las
Comunidades Autónomas para orgamzar los serviCIOS traspasados.
relativos a fas inspecciones de vehículos. .

Por todo ello, se establecen unas condiciones mínimas para la
instalación "j funcion~miento de las Estacion~s ITV que garantic~en

la cbherenCIa del conjunto de la red de EstaCIOnes en toda Espana.
a la vez que queda en manos de las Comunidades Autónomas, la
decisión sobre el sistema de instalación y gestión de las Estaciones.
así como el seguimiento Y. control de su funcionamiento.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Industria Y Energia.
previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del día
24 de septiembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 l. El presente Real Decreto tiene por objeto la
fijación de las normas básicas de instalación y funcionamientC? de
las Estaciones de Inspección Técnica de Vehí~ulos, Que ~ranu~n
la identificación, contenido y otras caracterí~ucasd:e las IDSpeC('IO·
nes como elementos esenciales de la Segundad Vial.

i. La Estación de Inspección Técnica de Vehículos ~s aquella
instalación que, reuniendo las condic~ones técnicas pres~ntas por el
presente Real Decreto, está reCC?noclda ,por la .ComuDl~~d. Auto·

. noma correspondiente. para realizar las mSJ?f'cclo~~s pcn~dlca.s .de
vehículos, establecidas en el Código de la 9!"ulacIOn y dl~poslclo.

nes complementarias. así como las revlslones, de cara~ter no
periódico que por razones técnicas, sea aconsejable reahzar de
acuerdo con ~s normas del Ministerio de Industria y Energía.

An 2.° 1. La ejecución material. de las inspecciones podrá
ser realizada por las Comunidades Autónomas dlrectamen.te. o a
través de sociedades de economía mixta, o por emprcsas pnvadas.
propietarias de las instalaciones,· con su propio personal. y en
régimen de concesión. administrativa.
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2. No obstante 16 señalado en el apartado anterior los
informes de las inspecc!ones, la cumplimentación' de las tarietas
ITV y cuantas operaCIOnes afecten al servicio de inspección
deberán ser controladas por el Organo competente <te la Comuní
dad Autónoma.

Art. 3.° Sin perjuicio ~e~ régi~en d~ iI,lcompatlbilidades Que
pueda: establecer !a Admmlst~a~JOn -~bltca. .compe.tente para
o~gan~zar las funclOnes y servicIos de InSpeCCión, los socios o
dlre\?t!Vos .~e la Empresa y el personal de la misma, DO podrán tener
partlClpaCIOD en:

- Actividades de transportes terrestres por carretera.
- Comercio de vehículos automóviles.

. - Talleres de reparación.
- Gestarlas administrativas. relacionadas con el campo de la

automoción.
- Compañías o mutuas aseguradoras en el ámbito de la

automoción.
- Peritos tasadores y agentes de seguros del campo del automóvil.

Art.4.0 '1. Los proyectos de las Estaciones ITV se aiustarán
a las condiciones mínimas que establece el presente Real Decreto.
Asimismo, el Ministerio de Industria y Energía podrá establecer
unas normas generales de funcionamiento, que tendrán cará€ter
supletorio.

2. Las obras para la construcción de Estaciones ITV tendrán
la consideración de interés social, en la obtención de penniso de
obras, respecto al artículo 43, apartado 3, con relación al artículo
85 de la Ley del Suelo. - -

3. Los equipos de las Estaciones ITV corresponderán a tipos
homologados por el Centro Español de Metrología, de acuerdo con
las especificaclOnes técnicas, aprobadas por el Ministerio de Indus-
tria y Energía. .

4. Las Empresas concesionarias. deberán tener cubiertas las
responsabilidades civiles que pudieran derivarse de su actuación,
mediante la oportuna póliza de seguros.

Art. 5.° 1. Sio peJjuicio de lo establecido en el Real Decreto
3273/1981, de 30 de octubre, en las Estaciones ITV podrán
realizarse las siguientes inspecciones: -

a) Inspecciones periódicas de los vehículos automóviles. esta
blecidas en el Código de la Circulación y disposiciones complemen
tarias.

b) Inspecciones previas a la matriculación de vehículos corres-
pondientes a tipos no homologados.

e) Inspecciones previas al cambio de destino del vehículo.
según definición del Có.digo de la Circulación. .

d) Inspecciones realizadas con ocasión de la ejecución de
refonnas de importancia, definidas reglamentariamente. ~

e) Inspecciones realizadas para la expedición del duplicado de
la tarjeta ITV, si así lo dispone el Códi$o de la Circulación, o lo
requiere la Administración por razones Justificadas.

f) Inspecciones que sean requeridas al titular del vehículo P?f
cualquiera de los Organismos' a los que el Código de la .CirculacIón
y demás legislación vigente atribuyen competencias sobre esta
materia.

g) Inspeceio~es de Jos vehí~u~os e~ transferencias de propie
dad. cuando lo dIsponga la AdmInIstraCIón con carácter específico
o general.

h) Inspecciones voluntarias solicitadas por los titulares de los
vehículos.

i) Revisiones periódicas de los taxímetros y cuentakilómetros.
Asimismo, se podrán hacer revisiones periódicas de los tacógrafos
en aquellas Estaciones ITV que actúen como tallereS autorizados
para. efectu~r dichas revisiones. En cualquier caso, la inspección
técnica penódica de los vehículos a que se refiere el inciso a)
anterior incluirá la inspección oficial de las instalaciones de
tacógrafos en los vehículos. .

j) Pesaje de vehículos, a instancia de los agentes encargados de
la vigilancia de tráfico.

k) Aquellas otras inspecciones que se establezcan en el pliego
de condiclOnes de la concesión, a instancias de ·la Comunidad
Autónoma correspondiente.

_ 2. Las inspecciones, salvo las de los epígrafes a), g), h), j) Yk).
solo podran ser certlÍicadas por personal de la Administración

3, En las Estaciones IT'\l no podrán hacerse trabajos 'de
reparación de vehiculos.

.4. Ca~a Estaci~n ITV deberá tener un responsable técnico que
sera Ingemero técmco o superior.

Art. 6.° 1. Finalizada la constro'cción de la Estación ITV el
Organo competente de la Comunidad Autónoma lo comunicará al
Ministerio de Industria y Energia, facilitándole información sobre
número y t~po d~ lineas equipadas, frecuencias de inspección, datos
del conceslonano. en su caso, ubicación de la Estación, y, en

general, todos aquellos datos que definan las características oe la
Estación correspondiente.

2. Una' vez recibida la notificación, el Centro directivo del
Ministerio de Industria y Energía competente en materia de
seguridad industrial procederá a efectuar las inscripciones oportu·
nas en el Registro de Estaciones que a tal efecto se establece, con
el fin de facilitar la coherencia del conjunto a efectos estadísticos.
y asignará a cada una de las Estaciones lTV un número que deberá
figurar en los infonnes de Inspección Técnica de Vehículos y en las
Tarjetas lTV, cuya asignación será publicada en el «Boletín Ofi'"
del Estado.

Art. 7.° . El OIJano competente de la Comunidad Autónoma
comunicará al Mimsterio de Industria y Energía las variaciones que
se produzcaq en los datos registrables de las inscripciones de las
Estaciones ITV.

Art. S.U Para facilitar la identificación de la Estación ITVen
todo el territorio español, por parte de los conductores de los
vehículos, todas ellas ostentarán, en lugar bien· visible, el logotipo
ITV, que aparece en el anexo I de este Real Decreto. '
. An. 9.u Todo: usuario de un vehiculo automóvil elegirá
hb~m~nte la Estac1Ón ITV donde desee pasar la inspección ,técnica
penódIca

Art. 10. 1. El resultado favorable de la inspección técnica
peri~ica, así come:> la fecha en que haya tenido lugar. quedarán
ref!"Jados en la TalJeta de Inspección Técnica de Vebiculos (Tarjeta
ITV), debiendo ser diligenciada con la finoa de un responsable
técnico de la Estación ITV, sello de la EmpreSa concesionaria en su
caso, asi como con el número de orden de la Estación ITV
asignado por el Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo co~
lo establecido en el articulo 7.0

, apartado 2, de este Real Decreto.
. 2.. Los firmantes de la. TaJjetas ITV serán resPonsables de ¡a
veracidad y e~itud de los datos consignados en las mismas.

3. La T8I)eta ITV contendrá las caracteristicas técnicas del
vehículo y tendrá el formato, contenido y especificaciones que
establezca el Minis~~o d~ I~dustria y Ene~a. . .

4. Las ~c~e'nstIcas IndIcadas en la TaTjeta lTV serán utiliza
das en la Idenuficación del vehículo, como fase previa de la
inspección técnica

Art. 11. 1. Los vehiculos que hayan superado favorable>
mente la inspección técnica periódica ostentarán ..en sitio bieD
visible un distintivo, en el que se señale la fecha en que deben pasar
la próxima inspección, cuyo diseño y fonnato aparece en el anexo
11 de este Real Decreto. .

2. La colocación del distintivo de inspección es obligatoria
para todos aquellos vehículos que están sometidos al régimen de
Inspección técnica periódica.

Art. I~. l. ~!i~ de que exista la necesaria homogeneidad
9ue pennlta I?I anah~!s de los, resul!Bdos de las inspecciones, los
mfo:nnes de mspecClOn estaran UnIficados en todo el territorio
naclOnal.

2. El modelo de los citados infonnes, así como las instruccio
nes para su cumplimentación, figuran en el anexo 111 al presente
Real Decreto.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
enviarán, trimestralmente, para cada Estación al Centro directivo
del Ministerio de Industria y Energía, competente en materia de
Seguri~d In~ustrial~ infonnación sobre el número y los resultados
de las mspecclOnes reenlcas de los vehículos, así como·la frecuencia
de los defectos observados, basado' en los datos que figuren en los
informes de in~ón.

4. Con Ia...CItada información. dicho Centro directivo elaborará'
estu,dios sobre. estadísticas de inspección 'Y. deficiencias de los
vehIculos, debidas a su estado de conservacIón, funcionamiento y
otras causas, para c~da m~elo. y ,en función de su antigüedad.

.Art. 13. I¡as tanfas de InspecCIón y su actualización periódica
seran es'ta:ble~Idas por la Comunidad Autónoma. En los casos 'de
que la adjudicación se efectúe por el régimen de .concesión, estas.
deberán figurar en los correspondientes pliegos de condiciones
particulares de la concesión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El régimen de incompatibilidades previsto en el
artículo 3.0.del presente Real ~reto se aplicará únicamente a las
nuevas Enudades y a los cambiOS en la titularidad de las acciones
o participaciones en las Entidades ya autorizadas. En los demás
ca~os, serán de aplicación las incompatibilidades señaladas en el
eplgrafe a), del apartado 2, del artículo J.o, del Real Decreto
735/1979, de 20 de febrero. .

Segl:'-nda.-:En los cas~s en que la' inspección de vehiculos no
haya SIdo aun transfenda a las Comunidades Autónomas las
funciones atribuidas a estas en el preSente Real Decreto ~rán
ejercidas por la Administración del Estado.
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DISPOSICIONES ADICIONALES A~EXO 11

Milímetros

Características y normas de aplicación del distintivo de inspección

Pririlera':EI distintivo de inspección tendrá el diseño y dimen.
siones Que se indican en el apéndice 1 de este anexo. Las cifras
serán del tamaño siguiente:

Altura de las cifras en los números del mes 4
Altura de las cifras en los números del año 12
Grosor del trazo en los números de mes 0.7
Grosor del trazo en los números de año. 2

Segunda.-El distintivo de inspección debe estar hecho de tal
forma que, durante su período de validez, sea capaz de resistir las
solicitaciones derivadas del servicio del vehículo y no sea posible
su reutilización. Los colores del fondo y los de los l;aracteres se
determinarán de acuerdo con el año civil en que caduque el plazo
de validez de la inspección. Dichos colores SOn para cada año los
que se indican a continuación:

y cambiarán -sucesivamente según esta secuencia en los años
siguientes.

Los colores de las siglas ITV serán siempre azules.
Tercera.-EI número situado sobre el Escudo Constitucional

indica las dos últimas cifras del año de caducidad de la inspección.
Los números romanos de la parte superior, que van del I al XII
señalan el mes de caducidad qe la inspección. El mes que
correspondá será perforado con un taladrador que deja una huella
circular de 4 milímetros de diámetro.

Cuarta.-En la zona lateral izquierda del distintivo se perforará
el número de la Estación ITV mediante máquina de perforar
números de cuenta. La altura de los números perforados será de 6,5
milímetros.

Quinta.-En el caso de vehículos a motor, el distintivo se
colocará en el án~ulo superior derecho del parabrisas por su cara
interior. -La cara Impresa del distintivo será autoadhcsiva.

En caso de remolques. el distintivo se colocará en la placa de
tara y carga o junto a la misma.

La cara sin imprimir del distintivo será autoadhesiva.
Sexta.-Los nuevos distintivos entrarán en vigor a los tres meses

de la publicación del presente Real Decreto.

Rojo.
Amarillo.
Rojo.

CaracteresFondo

Amarillo.
Rojo.
Verde...

Ano

1987
1988
1989

DISPOSICIONES FINALES

JUAN CARLOS R.

pnmera.-Queda derogada la disposición final primera del
Decreto 80911972, de 6 de abril, por el que se regula la actividad
de talleres de reparación de automóviles, asi como el punto
primero de la Orden de Presidencia del Gobierno de I de marzo de
1973, para aplicación del Decreto 809/1972, de 6 de abril.

Segunda.-Queda derogada la disposición transitoria segunda del
Real Decreto 3273/1981., de 30 de octubre, así como la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 12 de marzo de 1982, por la
que se autoriza a los talleres de reparación de vehículos para actuar
como Entidades colaboradoras.

Tercera.-Queda derogada la Orden del Ministerio de Industria
y Energia de 9 de junio de 1980, en lo que se refiere a Entidades
colaboradoras en el campo de la Inspección Técnica de Vehículos.
así como cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opongan
a este Real Decreto.

Cuarta.-Se autori7.a al Ministerio de Industria y Energía a dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

Primera.-El incumplimiento por parte de las Entidades conce
sionarias de las normas que regulan esta actividad dará lugar al 
inicio del correspondiente expediente administrativo de sanción,
en los términos previstos en el artículo 18 del Decreto 809/1972, de
6 de abril, y en el aniculo 7.° del Real Decreto 735/1977, de 20 de
febrero. ~

Segunda.-l. Las Entidades concesionarias de Estaciones ITV
que se establezcan en el marco del presente Real Decreto son
Entidades colaboradoras y, por tanto, podrán acogerse a los
beneficios previstos en el Real Decreto 3272/1981, de 30 de
octubre, por el que se declara de «interés preferente» la actividad
de Inspección Técnica de Vehículos.

2. El ,plazo de vigencia de los beneficios, establecido en el
artículo 7. del citado Real Decreto, se establece en cinco años,
contados a partir de la entrada en vigor de la presente disposición.

Tercera.-En las provincias en donde se disponga ya de una
Estación ITV, por lo menos, la inspección técnica se efectuará
precisamente en dicha Estación. En el supuesto de Que la Estación
fuera in~uficiente ó quedara temporalmente fuera de servicio, por
causa de fuerza mayor, y en aquellos territorios españoles situados

-fuera de la península, carentes de Estación ITV, la inspección
técnica se efectuará por el procedimiento que establezca el órgano
competente de la Comunidad Autónoma, siempre que se utilicen
para ello medios técnicos de eficacia equivalente.

El Mínimo d{' Industria y Energía.
JOA~ MAJO CRUZATE

APENOICE 1

ANEXO 11
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ANEXO III
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•

Caracteristicas del Informe de Inspección Tecnica de Vehículos)
normas para su cumplimedtación

I. CARACTERISnCAS DEL INFORME

Primero.-I. Se aprueba el modelo del Informe de Inspección
Técnica de Vehículos, que se incluye en el apéndice 1 de este anexo.

2. Dicho Informe tiene carácter de información básica y cada
Comunidad Autónoma puede completar si lo estima conveniente,
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debiendo mantener sin embargo los grupos y códigos de los
defectos correspondientes.

El informe consta de un original en papel blanco Que quedará
en poder de la Estación fTV, una copia rosa Que seráxemitida a la
Jefatura Provincial de Tráfico. una copia azul que será entregada al
interesado, una co~ia verde que será remitida al Organo compe·
lente de la ComunIdad Autónoma correspondiente a la provincia
de matriculación del vehículo y un~ copia amarilla, que será
enviada al Organo competente deJa Comunidad Autónoma dond€\.
estuviera radicada la Estación ITV. Esta misma información en
soporte informático será enviada al Centro Directivo del Mini'ite
no de Industria y Energía competente en materia de Seguridad
Industrial, segun los terminas qu.e establece el punto 12.3 de este
Real Decreto.

Segundo.-En el caso de vehículos que pasen una segunda
inspección por haberse detectado algún defecto gra..-e en la primera,
se utilizará un nuevo impreso de InfOrme, el cual ostentará en lugar
bien visible, la leyenda «2.a inspección» marcada con tampón de un
tamaño mínimo de 6 milímetros de ancho por 50 milímetros de
largo.

Il. NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACION DEL
INFORME DE INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS

Provincia.-Se anotará la provincia donde se efectua la inspec
ción, según la codificación de la tabla incluida en el apéndice 11 de
este anexo, rellenando los dos primeros cuadros con los dígitos de
la provincia.

Estación ITV número.-Se consignará el número asignado a la
Estación ITV por el Centro Directivo del Ministerio de Industria
y Energía competente. en materia de Seguridad Industrial. En
aquellas provincias que no exista Estación ITV se consignará el
número OO.

En ambos casos irá precedido de los dos dígitos de la provincia.
Numero del informe.-Se indicará el número correlativo de la

inspección, de acuerdo con la organización interna de cada Esta-
ción ITV. .

Clasificación del vehículo.-Se empleará la codificación de la
Orden de Presidencia del Gobierno por la que se a.prueba la
clasificación de vehículos y sus definiciones. a efectos estadisticos.
asi como las normas sobre la fijación de la claves numéricas.

Constará como máximo de cuatro cifras.
Marca.-S~ consigm,rá la marca del vehículo.
Tipo.-Se consignara el tipo del vehículo que figura en la Tarje

la ITV.
Contraseña de homologación.-Si se tra1;1 de vehículos homolo

gados, se consignará la contraseña de homologación que figure en
la Tarjeta ITV, así como en la placa del fabricante. Si se trata de·
vehículos no hOI\lologados, se dejará en blanco.

Constará de un máximo de cinco caracteres (una letra seguida
de cuatro digidos).

Matrícula.-Constará de un máximo de ocho caral:teres distri
buidos de la forma siguiente: Provincia de matriculación: Máximo
2 letras, de acuerdo con la codificación indicada en el articulo 233
del Código de la Circulación. Número de matrícula:

a) Numérica (máximo seis cifras).
b). Alfanumérica (máximo seis caracteres en total. pudiendo la

parte alfabética tener una o dos letras)

Año.-Se consignara"nlas dos últimas cifras del año de primera
matriculación del vehículo. En caso de vehículos previamente
matriculados en el extranjero se consignará la fecha de matricula
ción que figure en la documentación del pais de origen.

Número de bastidor.-Constará como máximo de 17 caracteres.
RClIultado de la inspección.-Si la inspección fuera favorable, se

marcará con una X' el recuadro correspondiente.
Si la inspección fuera desfavorable se marcará con una X uno

de los dos restantes recuadros, así como la fecha en la que el
vehículo es citado a nueva revisión. en su caso.

Validez de la inspección.-Se consignará el período de validez de
la inspección en meses, la fecha de la inspección (día. mes y. año),
asi corno la firma del responsable de la Estación y el sello de la
misma-o

Deficiencias observadas.-Se clasifican las deficiencias en:

- DE: Defectos leves.
- 00: Defectos graves.

Se colocará una cruz en el espacio Que corresponda a la
deficienéia observada.

El Informe de inspección deberá ser firmado ·por el usuatio.
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Estac'ón
DE VEHICULOS N!ITDJ INFORME DE INSPECCION TECNICA

CIMific..ci'ó,., ...". Tipo Contr.-ei".a MomoI09k'6n Fecha de In.pecc.Ón

ITDJ o::::rrIIJ ITIllTI
Mainíeula Afio NO de Bastidor Fecha de cklue.dad

I I I I I I I I I 1 I I I I I I I I I I I I 1 1 11 ITIllTI
,. DL 00 ACONOICIONAMIENTO EXTERIOR 6.· DL DG FRENOS

'~í f.~ I'NItr leula 6.01 Freno de .rviclo Arlt/pos
1.021 "ca $,P. 602 Fref'tO d. remolque A"t/pos
1-931· Pl4ca Tara y c.,lP 6.03 Freno de nteeion.m~to
'04 Dttco ..,.Ioc:idad ""'Xlm. 604 Freno de inercia
1."6 A61""IOI mdicadorts; 605 F,..,Oal.,;ll;l¡er lrewdedOr, etc.'
1.06 IE..,ejOl axtanorn 606 Circ... ito trenos yjllNl., ~I.nc., c:ilindrOl
1.07 Li~r~r¡iaI,::::J LAv.~rabrj .. O 6.07 Circuito frenos: daPÓS.to, tut)er ••
1.C1I3 .Gu.rom.rros 61113 F~nos ~mbOf. disco, pinns, mordaz•. ouarn.c~

'~
R.for~ no autoriz.ctas 6.09 Tiempos de ,..pue5t1 V de Uanado

"
6.10
6.11

2· CARROCEFI:lA
-'01 e_lI"a, bi~r., .ristas 7.· OIRECCION

2.02 Puen_, etcion.mie"to. aperturas 7.01 Ali~6n ruedas
203 Cri.t.les, ~f.bri.. , vent.n,lla 7.02 Vot8nU., cOlumn. dlr.cci6n, ju.s
2.04 Pesos de rlAdu V .let., 703 c.;. dir~ión y .opon"
2.05 PIlO y bajos 7." Timoner'. direCCIón b,.IM y t-rrlÍa
2.06 Enribol ., .id.ro, 7.05 R61uf. V .rticul8Ciones
2,07 Eng8nche O 8Copl.miento ,..molQue 706 Strvodirección ., Keion.miento bomba.00 PM"acl'lOQues Ant [] ".0 707 1 Amortigu.-dOf dir.cciÓn .
~.~ 706

709

3· ACONDtCIONAMIENTO INTERIOR 6· EJES Y SUSPENSION
3,01 ASIento conductOr, .~lCl6n 8,01 Eje det....o o br.zos s!k-1.CClón
3.02 Asientos ..,eros, plKa núm. plaz.. 802 Biela3,03 p.mOl y PilO ,

803

1

Ete' trasero o brazo'lu.,..ojección304 Cint""ronea de wguridad 804 Rod.mlento. ruedas 10nt O ".0
3.05\ Retrovisor intenor 805 Rueda lU~t.I i d,scos)306 Alumbrado ¡nteflor. ti<nbr., 806 NNmít.eos, dimensiones, estado cubiertas
3.07

1
Elementos de sujeCCIón, .nlHII

807\ Ruede re~estO306 AntirrobO 8.06 8 ..1..,., mulles V topes
~.~ Extintora 809

1

Amorti(tUedor.s y soportes
8.10 8.,-r. tors,órl, .t.-bitiDdorn y anicul.c:IOnft.. SE~AlIZACION
8.11 8razOl y biela de suspensión. rótula
8.12

401 GillbO 813,
4.02 Mwllobr., int.rmitentn
4.03 Fr.l"'lad., pere D· IASTIDOR. MOTOfl y TRANSMIStON.... s.f\et iucion de .....r ¡•

!.~, Cha¡s, soport.s, tijKiO!'es
4,05 Luces ",..ch••tr. 9.02 c.¡. de cambiOl, trensmision. y .-miejn
'.06 Cata:lióptiCOS V ,.tlec,...,. 9.03 Tipo de motor, prec""tos
4.07 fl'lKIl pOSterior ~"eulos L> 12m.

D"" Oe>pOsito di combustible, UIP6n ., conduc:cl"ones
'.08 ~~hjculo con~(tr~tol

9.0& InnalEión G.L.P.
4.09 AlIi.-dor • .:atico

906 Tubo de .~, .il"'cilldor
4.10 s.r,¡(CiOl de emergencia,~, luces "r.tori.

9.07 Niwl de ruidOs
4.11 Tri.....IOlPftl1ftaliución y ~tOS D08 Emisi6n contllminentes coO HunOlO4.12 9.09 Antiperesit.¡e rlldio--eléctrico .
S· ALUM8RADO :'0 lftItelEi6r! .¡éctTice v b11ler ía

.11
5.01 Cerre.r., int.n.ided V rw91.lje

OTROS l. ruliur por l. Administración)502 Corus, in_ftlidad V r• .I)Il' 10."
5.03 Orojinerio 10.1 Tr..-.spone de mercanci. OIIgr"0$8SS."" N~bl" AntO "'0 10.2 Taxímetro: Tv,f.s 1!:1 2 JO HO PT.c. OS.05 ReleciÓfl CIlffet... /e»,.,. ord/niebl. 10.3 Tecó".to: Verificación Prec. O5.06 Pleee tn.ItriCul. POSUrtor 10,4 CKMS: Leetura Pr.c. O.S.07 Pleee S.P. 10,5
S.08 P11iC1l cu.etrede _ ¡culo~ 10,E
S09 T.:l.imetrc 10,7
5.10 IndiClldor libr.
5,11 Indic:.ior.. diel euedro de iMtr",,~ntos

S12
Obser\lec¡onft

Inspecci6n con defici.ncia leves Insl'MCCión 1*",,0"ble

Inspec:.eiOn destllVOrwle: Firme inapector/seno ntkiOn

In'P4'cción n~ti.... :

EnterliClo u'uar.Q

. .
,
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APENDlCE 11 DEL ANEXO III

CODlFlCACION DE PROVINCIAS

Alava 01 GuadaJajara 19 Salamanca 37
Albacete 02 Guipúzcoa 20 Santa Cruz de
Alicante 03 Huelva 21 Tenerife 38
Almería 04 Huesca 22 Santander 39
Avila 05 Jaén 23 Scgovia- 40
Badajoz 06 León 24 Sevilla 41
Baleares 07 Lérida 25 Saria 42
Barcelona 08 Logroño 26 Tarragona 43
Burgos 09 Lugo 27 Teme1 ·44
Cáceres 10 Madrid 28 Toledo 45
Cádiz 11 Málaga 29 Valencia 46
Castellón 12 Murcia 30 Valladolid 47
Ciudad Real 13 Navarra 31 Vizcaya 48
Córdoba 14 Orense 32 Zamora 49
Coruña (La) 15 Oviedo 33 Zaragoza 50
Cuenca 16 Palencia 34 Ceuta 51
Gerona 17 Palmas (Las) 35 Melilla 52
Granada 18 Pontevedra 36

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 18 de octubre de 1985 por la que se
realizan modificaciones normativas y se dota de una
estructura orgánica al Fondo de lm'estigaciones Sani
tarias de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:
El desarrollo y fomento de la investigación sanitaria en nuestro

país ha recibido un impulso importante en los últimos años, siendo
el Fondo de Investigaciones Sanitarias un\) de los agentes qu'e 10 ha
hecho posible.

En la actualidad, el Fondo de Investigaciones Sanitarias se
regula por una serie de normas administrativas de diverso rango.
entre las que cabe citar la Orden del Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social de 27 de junio de 1980, modificada posterior
mente por las Ordenes de 7 de octubre de 1980 y 20 de diciembre
de 1983.

Las disposiciones dictadas establecen y definen los objetivos del
Fondo de Investigaciones Sanitarias, fijan su adscripción al Insti
tuto Nacional de la Salud, CaRla Organo especializado en los
aspectos singulares de investigadón sanitaria y desarrollan funcio
nes y fijan competencias de las distintas_Comisiones y Organos de
Dirección y Administración, pero no lo dotan de la estructura
orgánica que posibilite y facilite el cumplimiento ágil y eficaz qe
aquellas actividades· y funciones.

Con la finalidad de conseguir eficacia ~n la gestión y adecuar la
composición de sus órganos colegiados a las. modificaciones habi
das en la Administración del Estado, se hacen necesarias aleunas
modificaciones normativas y dotar de una estructura orgánica al
Fondo. sin que genere con ello aumento de gasto público. En su
virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, he tenido
a bien disponer:

Primero.-La Comisión Administradora estará presidida por el
Ministro de Sanidad y Consumo, actuando comO Vicepresidente el
Subsecretario de Sanidad y Consumo. el Director general del
[nstituto Nacional de la Salud y el Director del Fondo, por este
mismo orden.

Serán Vocales de la misma los siguientes:

El Director general de Servicios del Mini'ilterio de Sanidad j

Consumo.
El Director general de Planificación Sanitaria del Ministerio de

Sanidad y Consumo.
El Director gencral de Farmacia y Medicamentos del Ministerio

de Sanidad. y Consumo. ,
El Director general de Régimen Económico de la Seguridad

Social.

El Interventor general de la Seguridad Social.
El Director general de Política Científica del Ministerio de

Educ<lción y Ciencia.
Cuatro representantes del Instituto Nacional de la Salud d(:sig

nados por su Director general.

Actuará como Secretario de la Comisión, el Secretano general
del Fondo.

Segundo.-Existirá una Comisión Delegada en el seno de la.
Comisión Administradora para el estudio y tramitación de los
expedientes cuya urgencia, a juicio de la Dirección del Fondo, así
lo requiera.

La Comisión Delegada estará compuesta por el Director general
c!el Instituto Nacional de la Salud, el Director general de Planiilca
ción Sanitaria, el Interventor general de la Seguridad Social y el
Director del Fondo, actuando como Secretario, el Secretaflo
genen[del Fondo. ,

Tercero.-El Director dél Fondo será nombrado discrecional
merl[(O por el Ministro de Sanidad y Consumo.

Corresponde al Director del Fondo elaborar las lineas de
actuación cientifica, coordinar todos los recursos disponibles para
su ejecución, presidir las reuniones del Consejo Científico y realizar
las Memorias anuales de las actividades del Fondo para su
presentación a la Comisión Administradora.

El Director general del Instituto Nacional de la Salud podrá
delegar en el Director del. Fondo la ordenación de los gastos
pr~cisos para la ejecución de los créditos asignados al Fondo en los
presupuestos del Instituto.

Cuarto.-a) Se crean las siguientes unidades dependientes de la
Direcr;ión del Fondo:

Secretaría General, con ni\cl orgánico de Jefatura de
Servicio:
Negociado ~ecretaria.

- Sección Técnica:
Tres Negociados Administrativos.

- Sección de Administración:
Tres Negociados Administrativos.

- Sección de Seguimiento y evaluadón de resultados:
Tres Negociados Administrátivos.

b) Existirá un Secretario Científico, con nivel de Jefe de
Servicio.

. e) Para las funciones de colaboración y apoyo directo, se
adscriben al Director del Fondo:

- Un Asesor Técnico.
- Un Negociado.

QUlnto.-EI coste económico resultante de la estructura organica
que se establece en el artículo anterior será financiado con los
recursos del Instituto Nacional de la Salud mediante las modifica
ciones presupuestarias que procedan en la forma reglamentaria-
mente establecida. .

Sexto.-a) Por la Subsecretaria de Sanidad y Consumo se
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Orden. '.

b) Por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
se realizarán o, en su caso, propondrán al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social las adaptaCIOnes que procedan en el Presupuesto
~el I.n~t¡tuto Nacional de la Salud. al objeto de consignar como
Se!\.lcIOS y Programas dIferenciados los objetivos, activldade~ y
CfcdItl)S destm8l!os a la finarrciación del Fondo.

. c) . Quedan derogadas y modificadas las disposiciones dI: Igual
o lOfenor rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden. •

d) Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su puhl¡ca·
ción en el «Boletin Oficl8l del Ltado». ' .

Lo que comunico a VV, lf.
Madrid, 18 de octubre de 1985.

LLUCH MARTlN

[lmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.


